
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 
PROCESO:       EXONERACION DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:                           FREDY ALONSO HERNANDEZ LOAIZA 
CORREO ELECTRONICO:          frhe1973@hotmail.com  
DEMANDADO:                             DAVID HERNANDEZ RINCON 
Correo electrónico:                     daviddaherin@gmail.com 
RADICACION:                              5 40013110005-2008-00133-00 
ASUNTO:        AUTO TRAMITE 
FECHADEPROVIDENCIA:     28 DE OCTUBRE DEL 2022 

 

En atención al informe secretarial que antecede, al respecto se dispone: 

 

En razón a que se observa que ha transcurrido un tiempo prudencial, sin que la 

parte interesada haya realizado las gestiones tendientes a realizar de que trata el 

art 292 del C.G.P. a fin de darle continuación al proceso, razón por la cual esta 

servidora dispone NOTIFICAR POR ESTADO al demandante conforme lo indica el 

art 295 del C.G.P. para que dentro de los treinta (30) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estado, cumpla la carga procesal a que se encuentra 

obligado, esto es notificar debidamente al demandado, so pena de que con 

fundamento en el numeral 1 del art 317 del C.G.P este despacho decrete el 

desistimiento tácito. 

 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022. 
 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho 

judicial, es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de 

atención al público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes 

a viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se 

notifica deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que 

llegare después de las 5 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-

familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 

consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 



Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO: FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:                     NEYLA YAJAIRA PICON ROLON   
DEMANDADO:                       JHON FREDDY ANGARITA PICON 
RADICADO:                          540013110005-2009-00200-00 
ASUNTO: AUTO TRÁMITE  
FECHA DE PROVIDENCIA: 28 DE OCTUBRE DEL 2022 
 
En atención al poder allegado por el apoderado de la parte demandada. 
 
Al respecto se dispone: 
 
Reconocer al Dr. CARLOS EDUARDO MOSQUERA ZAIS identificado con C.C. 

7.697.053 y portador de la tarjeta profesional No. 162.649 del C.S.J, Como 

apoderado de la parte demandada de conformidad con los términos y facultades 

conferidas en el poder. 

 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022. 
 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho 
judicial, es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de 
atención al público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes 
a viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se 
notifica deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que 
llegare después de las 5 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 
siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 
consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 

En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: MIKHAILOVA ACHIPIZ CHASQUI 
Correo electrónico:  achipizkelly@gmail.com 
DEMANDADO: CARLOS MAURICIO POLANCO 
Correo Electrónico:  polancocarlosmauricio@gmail.com 
RADICACION: 54001-31-60-005-2010-00294-00 
ASUNTO: AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA: 28 de Octubre 2022 

 
En atención al memorial allegado por la parte demandante, donde informa: 
 

 
 
Revisado el portal bancario donde se evidencia que CREMIL no ha realizado ningún 
pago a la cuenta judicial y tampoco ha dado respuesta a los oficios radicados. 
 
Sin embargo, se encuentran unos descuentos realizados por el anterior pagador al 
demandado sobre las cesantías, dineros que son como protección de alimentos 
futuros y en aras de la protección, se ordena que se cancelen las cuotas pendientes 
por pagar, se ordena el fraccionamiento 
 
Al respecto, se dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR nuevamente a la señora MIKHAILOVA ACHIPIZ CHASQUI 
para que aporte al despacho los extractos bancarios de la cuenta N° 4-510-13-
06279-1 del Banco Agrario de Colombia, de los meses correspondientes a la cuotas 
dejadas de cancelar, el documento aportado como respuesta de PQR no corresponde 
a lo requerido. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a CREMIL para que en el término de 5 días, se sirva cancelar 
las cuotas dejadas de pagar desde junio del 2022, y de cumplimiento a la medida 
cautelar consistente en el descuento del 15% de la nómina pensional del señor 
CARLOS MAURICIO POLANCO identificado con C.C. N° 76.357.426  
 
Se le pone de presente el numeral 1 del artículo 130 de la ley 1098 del 2006, que 
establece “El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador en 
su caso, responsable solidario de las cantidades no descontadas. Para estos efectos, 
previo incidente dentro del mismo proceso, en contra de aquél o de este se extenderá 
la orden de pago.”  
 
Sírvase diligenciar por la parte interesada. 
 
TERCERO: AUTORIZAR descontar de los títulos de depósitos judiciales sobre 
cesantías que reposan en el juzgado como protección de alimentos futuros, tomando 
como base los descuentos cancelados en el mes de junio, de la siguiente manera: 
 
Julio 2022: $276.580 
Agosto 2022: $276.580 
Septiembre 2022: $276.580 
Octubre 2022: $276.580 
 
Para un total de UN MILLON CIENTO SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 



($1.106.320) 
 
Agréguense al proceso el referido escrito y póngase en conocimiento de las                   partes 
para los fines pertinentes. Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 
2213 del 2022 y enviar el presente auto a los correos: achipizkelly@gmail.com ; 
polancocarlosmauricio@gmail.com 
 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 

es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 

público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las 

peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica deberán 

remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare después de 

las 5 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 

página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-

familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 

siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas 

por dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 

En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
J05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    

 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO CUOTA DE ALIMENTOS 
 DEMAMDANTE:  MAYRA YOHANA CONTRERAS DURAN 
DEMANDADO:  ALEXANDER SIABATO ALVAREZ 
RADICACION: 540013160005-2016-00130-00 
ASUNTO: RECHAZO 
FECHA DE PROVIDENCIA: 28 DE OCTUBRE DEL 2022 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de Cuota de 
Alimentos interpuesto a nombre propio por la señora MAYRA YOHANA 
CONTRERAS DURAN en contra del señor ALEXANDER SIABATO 
ALVAREZ, se evidencia en el expediente que la hija LAURA VALENTINA 
SIABATO CONTRERAS según el registro civil de nacimiento tiene en la 
actualidad 22 años y adicional el domicilio actual de la parte demandada es 
Bogotá D.C. 

 
Al tenor de lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 28 del C.G.P., la 
competencia territorial se determina por el juez del domicilio de las partes, 
domicilio éste que corresponde en el presente caso a Bogotá, como así lo 
manifestó la demandante en su libelo demandatorio. 

 
Se observa en consecuencia, que este Juzgado carece de competencia para 
conocer de la presente acción, toda vez que el domicilio de la parte 
demandada corresponde a Bogotá D.C., siendo su juez de conocimiento el 
de Familia del Circuito de Bogotá y por lo tanto, se impone el rechazo de plano 
de esta demanda y su envío al Juez competente. 

 
Igualmente se remite el cuaderno principal en calidad de préstamo al referido 
juzgado de reparto. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia en oralidad 
de Cúcuta. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 
competencia por razón del territorio. 

 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juez de familia del Circuito de Bogotá 
D.C, a través de la Oficina Judicial de ésta ciudad, para que asuma su 
conocimiento. 

 

TERCERO: DEJAR constancia de su salida.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
J05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    

 
 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 

En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono 5753348 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

 

CLASE DE PROCESO:  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE:   PEDRO ELÍAS MONCADA BAUTISTA 

DEMANDADA:   MARÍA ISABEL PATIÑO CORREDOR 

RADICADO:   54 001 31 60 005 2020 00127 00 

FECHA PROVIDENCIA:  28 de octubre de 2022 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

En atención a la solicitud1 del apoderado judicial de la demandante, de que sea 

aclarado el día en que se va a llevar a cabo la continuación de la audiencia de 

inventario y avalúo fijada a través de auto de 20 de septiembre de 20222, dado que 

existe discordancia entre el día y la fecha señalada, el Despacho por considerarlo 

pertinente y de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., procede a CORREGIR el 

día de la diligencia de inventario y avalúo la cual se realizará el día miércoles dos 

de noviembre del año 2022. 

 

Notifíquese el presente Auto a través de los correos electrónicos  

loturcomario@hotmail.es y andradewabogados@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

                                            
1 Actuación N° 156. Expediente Digital. 
2 Actuación N° 148. Expediente Digital. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO: FIJACION  DE CUOTA DE  ALIMENTOS 
DEMANDANTE:                     MARTHA FERNANDA CERQUERA SANCHEZ   
Correo Electrónico: mafesi95@hotmail.com 
DEMANDADO:                       MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ VILLANUEVA 
Correo Electrónico:  mauel.ramirez7414@correo.policia.gov.co   
RADICADO:                          540013160005-2020-00331-00 
ASUNTO: AUTO TRÁMITE  
FECHA DE PROVIDENCIA: 28 DE OCTUBRE DEL 2022 
 
En atención al escrito allegado por la parte demandante, donde informa: 
 

 
 
Al respecto se dispone: 
 
PRIMERO: Agréguense al proceso los referidos escritos y Póngase en 

conocimiento de las partes. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al pagador POLICIA NACIONAL para que informe el valor 

percibido mensualmente el señor MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ VILLANUEVA  

Identificado con la C.C. N° 93.137.414, con los descuentos de ley y el porcentaje 

descontado por cuota de alimentos del proceso con radicado en referencia.  

 

Se le informa a las partes que el art 3 de la ley 2213 del 2022 obliga a las partes 

enviar en simultaneo o individual todos los memoriales, solicitudes a la contra parte 

para que tenga conocimiento y ejerza su derecho a la defensa. Así mismo debe 

allegar la evidencia del envío, para proceder a darle tramite. De lo contrario no se 

le dará tramite. 

 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 y envíese 
el presente auto al correo: mafesi95@hotmail.com 
 

Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho 
judicial, es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de 
atención al público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes 
a viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se 
notifica deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que 
llegare después de las 5 pm se entiende presentado el día siguiente.  

  

Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 
siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 
consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 5753348 

 
CLASE DE PROCESO:            FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:                        ERIKA LISSETH RODRIGUEZ VIQUE 
Correo Electrónico:                 erika.rodriguezvique1111@gmail.com  
DEMANDADO:                          JACINTO TARAZONA RINCON 
Correo Electrónico:                 atori99@hotmail.com 
RADICACION:                           540013160005-2021-00169-00 
ASUNTO:  AUTO TRAMITE 
FECHA DE PROVIDENCIA:  28 de octubre de 2022 

 
 
En atención a los escritos allegados por el señor demandado JACINTO TARAZONA RINCON, 
038CorreoDemandado.pdf y 044EvidenciaCorreoMemorialInformal.pdf 
 
Al respecto se dispone: 
 
Que en caso de incumplimiento a lo acordado, la parte interesada deberá remitirse al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar para dar inicio al Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de derechos de la menor, artículo 100 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia.  
 
Para que procedan a la verificación de la garantía de los derechos de la NNA, realizando 
valoración  psicológica,  emocional, nutricional, del entorno familiar, redes vinculares e 
identificación de elementos protectores y de riesgo para la garantía de sus derechos. 
 
Por otro lado se le reitera a las partes, que deben dar cumplimiento al artículo 3 de la ley 2213 
del 2022, donde manifiesta que toda comunicación debe ser enviada a las partes por medio 
digital de manera simultánea para su conocimiento y posterior tramite, deberá enviar el debido 
soporte, de lo contrario no se tramitará. 
 
AGRÉGUESE al proceso el referido escrito y póngase en conocimiento de las                    partes para 
los fines pertinentes.  
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022 y comuníquese el 

presente auto al correo: erika.rodriguezvique1111@gmail.com ; atori99@hotmail.com 
 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, es el 

correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público es de 9 
a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, recursos y/o 
respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al correo electrónico 
institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 5 pm se entiende presentado el 
día siguiente.  
  
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página web 

de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-
de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de los 
apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios y estar 
atentos a las mismas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE:  MARLEY BATECA BADILLO  
C.C.  1.090.429.566  
Correo electrónico:  marbaba91@gmail.com 
DEMANDADO:  JESUS ALBEIRO GARCIA SANCHEZ  
C.C. 1.090.417.711  

Correo electrónico:  jesus.garcia2069@correo.policia.gov.co 
RADICACION:    540013160005-2021-00256-00 

ASUNTO: MEDIDA CAUTELAR 
FECHA DE PROVIDENCIA: 28 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

En atención a la solicitud de aumento en la medida cautelar decretada por la parte 

demandante: 

 

 
 

Encontrándose ajustada a derecho el despacho procede a decretar el aumento 

de la medida cautelar.  

 

En mérito de lo anterior el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN 

ORALIDAD. 

 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: DECRETAR el aumento de la medida cautelar de EMBARGO y 

RETENCION al 35% del total recibido mensualmente el demandado, señor JESUS 

ALBEIRO GARCIA SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.417.711, 

luego de los descuentos de ley, con ocasión del presente proceso ejecutivo de 

alimentos y cuota de alimentos y en el mismo porcentaje todas las primas legales 

y extralegales que perciba en su calidad de servidor de la POLICIA NACIONAL.  

 
Dichas  sumas deberán  ser consignadas  en el Banco Agrario  de esta ciudad a 

órdenes  de  este  despacho, que  se  identifica  con  el número de radicado 

54001316000520210025600,  y  Cuenta Judicial  N°. 540012033005 como  

cuentas  tipo seis  (6)    y a  favor  de  la  señora MARLEY  BATECA  BADILLO 

identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No 1.090.429.5660 



 

SEGUNDO: Limítese la cuantía en la suma de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS 

MCTE. ($2.100.000.oo). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:  FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE:   WLADIMIR LEAL 

DEMANDADOS:  HEREDEROS DE JULIO CÉSAR DELGADO 

HERNÁNDEZ 

RADICADO:   54 001 31 60 005 2021 00326 00 

FECHA PROVIDENCIA: 28 de octubre de 2022 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, y el informe allegado por 

la Coordinadora del Grupo Administrativo y Financiero del Instituto de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses1 donde informa el costo de la toma de la prueba de ADN 

y el trámite a seguir a efectos de llevar a cabo la misma, el Despacho dispone 

ponerlo en conocimiento de la parte demandante y su apoderada judicial para que 

dentro del término de quince (15) días realicen los trámites pertinentes con el fin de 

realizar la prueba de ADN dentro del presente proceso, diligencias de las cuales se 

deberá allegar prueba al expediente. 

 

Envíese copia del memorial a las partes interesadas, para lo de su conocimiento 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

                                            
1 Actuación N° 96. Expediente Digital. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SONIA  LILIANA  CHACON  GOMEZ 
C.C.      No. 60.375.939 
Correo Electrónico: karentabares2021@gmail.com       
Apoderada Dte: Dra. ZANDRA  AMELIA  SOSA  RIOS 
Correo Electrónico: zandra48@hotmail.com 
DEMANDADO: LUIS JAVIER TABARES GARCIA 
C.C.       Nº 88.027.415 
Correo electrónico javiertabares1982@hotmail.com 
RADICADO:  540013160005-2022-00389-00 
ASUNTO: SEGUIR ADELANTE 
 FECHA DE PROVIDENCIA: 28 DE OCTUBRE DEL 2022 

 
Mediante auto de fecha (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) se libró 

mandamiento de pago en contra del señor LUIS JAVIER TABARES GARCIA C.C. 

Nº 88.027.415 por la suma de UN MILLON DE PESOS    MCTE    ($1.000.000) 

por condena  en  costas  y agencias  en  derecho  fijadas  en  sentencia  emitida  

el  26  de  enero de  2022,  por  el suscrito despacho en proceso de fijación de 

alimentos 

 

Del mandamiento de pago se notificó al demandado de forma establecida en la ley 

2213 del 2022, guardando silencio y no proponiendo medio exceptivo alguno. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se propusieren 

excepciones el Juez ordenará, por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo de pago, así como que se practique la liquidación del crédito 

y  condenar en costas a la parte  ejecutada. 

 
Notificado por conforme a la ley 2213 del 2022 no contestando  la demanda en 

forma oportuna y no proponiendo excepción alguna, se configuran los elementos 

señalados en la norma anteriormente citada, por lo cual se dictará sentencia 

ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago y practicar la liquidación del crédito. 

habrá lugar a condena en costas a la demandada, por cuanto no se opuso a las 

pretensiones de la demanda 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 

CÚCUTA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento de pago de fecha (22) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). 
 

SEGUNDO.- ORDENAR la liquidación del crédito conforme al mandamiento 
ejecutivo de pago proferido, de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. (debe 
la parte demandante presentar la liquidación correspondiente so pena de decretar 



el desistimiento tácito, numeral 1 art, 317 del C.G.P.) 
 

TERCERO.- Avalúense y remátense los bienes que se encuentran embarguen y 
debidamente secuestrados, si es el caso, y con su producto páguese a la ejecutante 
el valor de su crédito. 

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas por no haberse causado. 

 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 
es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 
público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. 
Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica 
deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare 
después de las 5 pm se entiende presentado el día siguiente.  
  
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 
siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 
consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:       EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:                   ERIKA EDUARELIS GUTIERREZ YAÑEZ  

Correo Electrónico:            dylanalejo190@gmail.com 

Apoderado Dte:                   Dr. ALVARO QUINTERO SALCEDO  

Correo Electrónico:            aqsquintero@gmail.com 

DEMANDADO:                     IVAN ANDRES MEZA TORRES  

Correo electrónico:             ivanandresmezatorres@gmail.com 

RADICACION:                      540013160005-2021-00413-00 

ASUNTO:                              AUTO TRAMITE 

 FECHA DE PROVIDENCIA: 28 de Octubre de 2022 

 
 

En atención al memorial allegado por la señora Demandante, donde informa: 
 

 
 
Al respecto se dispone,  
 
PRIMERO: Agréguese al proceso el referido escrito, póngase en conocimiento de 
las   partes para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al pagador EJERCITO NACIONAL con el fin de que informe 
el motivo por el cual no ha cumplido la medida de EMBARGO y RETENCION del 50% 
del total recibido mensualmente y de todas las prestaciones sociales que reciba el 
señor IVAN ANDRES MEZA TORRES, identificado con C.C. 1.007.283.393, luego de 
los descuentos de ley, como integrante del ejército nacional.  
 
Valores que deberán ser consignados a órdenes de este juzgado en la cuenta judicial 
No 540012033005 como tipo (6) del BANCO AGRARIO a favor de la señora ERIKA 
EDUARELIS GUTIERREZ YAÑEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.090.467.290. 
 
Lo anterior fue oficiado desde el 20 de septiembre del 2021 Oficio No.1353 y reiterada 
el 8 de febrero del 2022. 
 
De acuerdo a lo mencionado, el pagador del EJERCITO NACIONAL, debe consignar 
en el término de 5 días los valores que debieron descontar desde el mes de septiembre 
del 2021 a la fecha, limitando la cuantía por valor de 5.134.000 cinco millones ciento 
treinta y cuatro mil pesos, valor aprobado mediante auto del 25 del 2022. 
 
El oficio deberá ser diligenciado por la parte interesada. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del 
crédito actualizada a la fecha. 
 
Se le informa a las partes que el art 3 de la ley 2213 del 2022 obliga a las partes enviar 
en simultaneo o individual todos los memoriales, solicitudes a la contra parte para que 
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tenga conocimiento y ejerza su derecho a la defensa. Así mismo debe allegar la 
evidencia del envío, para proceder a darle tramite. 
 
Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213 del 2022. Enviar el 
presente auto al correo: erika101526@outlook.com  
 
Se le recuerda que la demandante tiene abogado quien debe actuar dentro de este 
proceso 
 
Se advierte a  la  parte  interesada  que  el  medio  de  contacto  de  este  despacho 
judicial,  es  el  correo  j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co,  cuyo  horario  de 
atención al público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a 
viernes. Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica 
deberán remitirse  al  correo  electrónico  institucional  antes  señalado.  Lo que llegare 
después de las 5 pm se entiende presentado el día siguiente.  
 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/siendo deber de los apoderados,  
partes,  vinculados  y  demás interesados,  consultarlas  por  dichos medios y estar 
atentos a las mismas. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 

En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:  UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE:   KIMBERLY YADIRA TORRES ÁLVAREZ 

DEMANDADOS:   HEREDEROS DE JAVIER DÍAZ ANAYA 

RADICADO:   54 001 31 60 005 2022 00071 00 

FECHA PROVIDENCIA:  28 de octubre de 2022 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Atendiendo que en el presente proceso, a través de Auto de 11 de octubre de 2022 

se fijó fecha y hora para llevar a cabo audiencia la cual se dijo sería el 17 de 

noviembre de 2022, y teniendo en cuenta que la señora presidenta del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de San José de Cúcuta, a través de Auto de 25 de 

octubre de 2022, comunicado mediante Oficio SGTSC22-2158 de 25 de octubre del 

presente año, concedió permiso a la Juez del Despacho para ausentarse del cargo 

durante los días 16, 17 y 18 de noviembre del año 2022, procedente es, fijar nueva 

fecha y hora a fin de realizar la mentada diligencia la cual se realizará el día viernes 

once (11) de noviembre  del año 2022, a las diez de la mañana (10:00 a. m.), esto 

es se adelanta, continuando con el orden del auto precedente 

 

Notificar el presente auto a las partes y sus apoderados a través de los correos 

electrónicos juliana279110@gmail.com; carmencuervoardila@hotmail.com; 
gustavo.garcia.ortega@hotmail.com; albertogelvezmaldonado@hotmail.com y 
mavforero@gmail.com. 
 

PARA INGRESAR A LA AUDIENCIA DAR CLICK EN EL SIGUIENTE 

ENLACE; 15 minutos antes de la hora señalada: 

 

https://call.lifesizecloud.com/16229019 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C.G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas



Juez

Juzgado De Circuito
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CLASE DE PROCESO:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE:  ANYERLY YARID BUITRAGO   
DEMANDADO:   LUIS FERNANDO JARAMILLO 
RADICADO:   54 001 31 60 005 2022 00179 00 
FECHA PROVIDENCIA:  28 de octubre de 2022 
 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta el dictamen Nº SSF-GNGCI-2201002209 que antecede 

proveniente del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses1, esta 

servidora judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 del C.G.P. 

dispone correr traslado por el termino de tres (03) días a las partes, para que si lo 

consideran necesario soliciten que se complete o aclare u objetarlo por error grave. 

 

Por secretaría notifíquese el presente proveído y remítase copia del resultado de la 

prueba de ADN a cada una de las partes, a través de los correos electrónicos 

banyerlyyarid0416@gmail.com; nancyb.leal@icbf.gov.co; 

luisfernandojaramillo315@gmail.com; maryroarodriguez1512@hotmail.com y 

martha.barrios@icbf.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

                                            
1 Actuación N° 35. Expediente Digital. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
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CLASE DE PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 
DEMANDANTE:  TATIANA CONSUELO PINZÓN PEÑA 

DEMANDADO: CARLOS ANDRÉS SILVA BAYONA 

RADICADO:  54 001 31 60 005 2022 00299 00 

FECHA PROVIDENCIA:  28 de octubre de 2022 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

Atendiendo la constancia secretarial, y con el ánimo de dar continuidad al proceso 

según lo establecido en los arts. 372 y 373 del Código General del Proceso, así 

como el art. 7 de la Ley 2213 de 2022, este Despacho Judicial procede a ordenar: 

 

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 

 

Clase de audiencia o diligencia: Audiencia Inicial art. 372 y 386 del C.G. P. 

Fecha: miércoles catorce  (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Hora: Diez de la mañana (10:00 am) 

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad- a 

través de la aplicación LifeSize. 

Duración prevista: Tres Horas (3 h) 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Iniciación 

2. Presentación de las partes y sus apoderados judiciales 

3. Conciliación  

4. Interrogatorio de las partes 

5. Decreto de pruebas: 

 

Para el periodo probatorio se secretarán las siguientes: 

 

• PARTE DEMANDANTE: 

 

1. DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 

aportados en el escrito de presentación de demanda. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

  

Se decreta el interrogatorio de parte del señor Carlos Andrés Silva Bayona y la 

señora Tatiana Consuelo Pinzón Peña. 

 

3. TESTIMONIOS, para resolver las excepciones de mérito: 

 

Se decreta el testimonio de: 

3.1. Neyla Lissette Rivero Contreras, correo electrónico 

paolitarivero962@gmail.com. 

3.2. Gerson Ricardo Pinzón Peña. 
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• PARTE DEMANDADA 

 

1. DOCUMENTALES: Se tienen por agregadas cada uno de los documentos 

aportados en el escrito de contestación de la demanda. 

 

2. TESTIMONIOS 

Se decreta el testimonio del señor Nelson Guillermo Escobar, correo electrónico 

nelson.esc2585@gmail.com. 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE: 

  

Se decreta el interrogatorio de parte de la señora Tatiana Consuelo Pinzón Peña. 

 

Se tiene por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán alegar en las 

etapas siguientes. 

 

Así mismo y, dando aplicación al principio de concentración e inmediación se fija 

fecha y hora para llevar a cabo la siguiente: 

 

CITACIÓN A AUDIENCIA O DILIGENCIA 

 

Clase de audiencia o diligencia: Audiencia Inicial art. 373 del C.G. P. 

Fecha: miércoles catorce  (14)  de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Hora: Diez y treinta de la mañana (10:30 am) 

Lugar de inicio: Sala de Audiencias – Juzgado Quinto de Familia en Oralidad- 

a través de la aplicación LifeSize. 

Duración prevista: Una Hora (1 h) 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Práctica de Pruebas 

2. Fijación del Litigio 

3. Control de legalidad 

4. Alegatos de Conclusión 

5. Sentencia 

6. Aprobación del acta 

 

De conformidad con el numeral 4 del art. 372, se le previene a las partes las 

consecuencias que conlleva la inasistencia a la audiencia programada. En 

especial el párrafo que establece lo siguiente: A la parte o al apoderado que 

no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

 

Por lo que se les requiere para que estén atentos y disponibles quince (15) 

minutos antes de la hora programada a través de la aplicación señalada 

(Lifesize), recordando que es obligación de los apoderados judiciales 
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comunicar a las partes y posibles testigos la fecha y hora programada, así 

como dar los instructivos necesarios para el manejo de la aplicación. 

 

Es obligación de la demandante y demandada informar al testigo de la fecha y hora 

de la audiencia para que esté atento el día señalado. 

 

Notificar el presente auto a las partes por el medio más expedito o a través de los 

correos nelson.esc2585@gmail.com, paolitarivero962@gmail.com, 

susanaplv@gmail.com; carlos.silva1578@correo.policia.gov.co y 

andradeabogadoscorporativos@gmail.com.  

 

PARA INGRESAR A LA AUDIENCIA DAR CLICK EN EL SIGUIENTE 

ENLACE; 15 minutos antes de la hora señalada: 

https://call.lifesizecloud.com/16228913 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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PROCESO: EJECUTIVO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: LAYDEE PINEDA TAFUR 
Correo Electrónico: sophietafur2009@hotmail.com 
Apoderada Dte: JUAN JOSE DIAZ GONZALEZ 
Correo Electrónico: jujodigo@hotmail.com 
DEMANDADO: HENRY VARGAS GONZALEZ 
Correo Electrónico: henryvargasg2000@hotmail.com 
RADICACION: 540013160005-2022-00430-00 
ASUNTO: RECHAZO 
FECHA DE PROVIDENCIA: 28 DE OCTUBRE DE 2022 

 
En razón a que la parte demandante a través de su apoderado judicial, no subsanó la 
demanda dentro del término concedido del auto de fecha 28 de septiembre de 2022, sin 
dar cumplimiento al artículo 90 C.G.P. No corrigió la relación de la liquidación de las 
cuotas de alimentos en los años 2019, 2020, 2021 y 2022 teniendo en cuenta el 
porcentaje de incremento salarial de cada año según el salario mínimo mensual legal 
vigente tal como se estableció en el acta de conciliación extraprocesal de radicado No. 
012/2013,  

 
Se rechazará por falta de subsanación. 

 
 

Por lo antes expuesto, EL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
CUCUTA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada Por falta de subsanación 

SEGUNDO: Archívese el expediente y déjese expresa constancia al respecto 

Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales Ley 2213-2022 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 

En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:         AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:                    LUZ MARINA ESTUPIÑAN CALDERON 
APODERADO DTE:              Dr. JOSMANN ALEXIS QUINTERO PEREZ 
Correo electrónico:              alexis_876@hotmail.com      
DEMANDADO:                      JUAN GABRIEL MARTINEZ SUAREZ 
Correo Electrónico:              jg.martinez@correo.policia.gov.co 
RADICACION:                       5400131600052022- 00432-00 
ASUNTO:                               ADMISION 
FECHA DE PROVIDENCIA:  28 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Subsanada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el escrito de 
demanda cumple con los requisitos establecidos en la ley, este despacho. 

 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la demanda promovida por: LUZ MARINA ESTUPIÑAN CALDERON 
en representación del menor JOSE GABRIEL MARTINEZ ESTUPIÑAN en contra 
de JUAN GABRIEL MARTINEZ SUAREZ 

 
2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso VERBAL SUMARIO. 

NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 

 
3.1. ORDENAR la notificación personal del señor JUAN GABRIEL MARTINEZ 
SUAREZ identificado con la C. C. No. 88.252.847 en su calidad de demandado, 
a la dirección aportada, debe notificarlo de conformidad con la ley 2213 del 2022, 
(. debe elaborar la parte interesada la Notificación y diligenciarla) 

 
4. CORRER TRASLADO 

 
De la demanda y de sus anexos por el término de 10 días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, para que ejerzan su derecho de 

contradicción 

 
5. DISPOSICIONES PROBATORIAS 



5.1 ORDENAR que en el término de traslado de la demanda, el señor JUAN 
GABRIEL MARTINEZ SUAREZ identificado con la C. C. No. 88.252.847, aporte 
los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por la 
demandante, advirtiéndole que sólo se admitirán las oposiciones a la exhibición 
que se presenten dentro del término de ejecutoria de la presente providencia. 

 
6. REQUERIMIENTO DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
6.1. REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P., so pena de Decretar el 
Desistimiento tácito. (notificar el auto admisorio de la demanda y demás actos 
procesales dentro de los 30 días siguientes a la Notificación de este auto) 

 
7. NOTIFICAR a la señora Procuradora y Defensora de familia adscritas a este 
Despacho. 

 
8. RECONOCER a el Dr. JOSMANN ALEXIS QUINTERO PEREZ identificado con la 

C.C. 1.090.381.269 y TP No. 268.265 del C.S. de la J. como apoderado judicial de la 
parte actora para los fines y efectos del poder conferido. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 

En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD  
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

 
 

CLASE DE PROCESO:     SUCESION INTESTADA  

DEMANDANTE                  EDUARDO TADEO VÁSQUEZ MORELLI 

CAUSANTE:                       CLARA LAURA MORELLI DE VÁSQUE 

RADICACION:                    54001-31-60-005-2022-00469-00 

FECHA:                              28 de octubre de 2022 

 

Del recurso de apelación presentada por la parte demandante en contra del 
proveído de fecha 18 de octubre de 2022, por ser procedente se accede a ello, de 
conformidad con el art. 321, 322 del C.G.P y de acuerdo con el art. 90 del C.G.P se 
concede en el efecto suspensivo. 
 

En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de 

Cúcuta en oralidad, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo. 

 

SEGUNDO: REMITASE el expediente al TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CÚCUTA, SALA CIVIL FAMILIA. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

  

  
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA 

EN ORALIDAD  
  

En ESTADO No 191   de fecha 31 10 2022 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme al Art. 295 del C.G. del P 

 
 Shirley Patricia Soraca Becerra  

Secretaria 
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CLASE DE PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE:               REINALDO AMAYA VARGAS 
CORREO:                         reinaldoamayavargas@gmail.com 
APODERADO:                 JESUS EMILIO CARRASCAL SALAZAR 
CORREO:                         abogadojesuscarrascal@gmail.com 
DEMANDADO:                     JESUS MANUEL RODRIGUEZ MARTINEZ 
                                          CESAR DAVID REYES MARTINEZ 
                                          MARLY ESTEFANY REYES MARTINEZ 
CORREO:                         cesardavidreyesmartinez2789@gmail.com 
RADICADO:                     54001316000520220048200 

ASUNTO:                               INADMISION 

FECHA PROVIDENCIA:  28 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 
SE INADMITE el escrito de demanda para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales:  
 
 

Peticion de pruebas que se pretendan hacer valer, con indicación de los 
documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los                              

aporte (Arts. 90.1, 82.6 CGP)  
 
Manifestar con claridad las pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente 
trámite, (Numeral 6º del artículo 82 C. G. P), teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 212 del C. G. P., en cuanto a la solicitud de testimonios, enunciando 
concretamente respecto a que hechos objeto de la prueba se pronunciará. Se 
observa que no hay esta petición siendo necesaria. De igual manera, los testigos 
no podrán pronunciarse sobre un mismo hecho (no se puede repetir), por ende, se 
deberá individuarlizar e indicar específicamente sobre que hecho de la demanda se 
pronunciarán cada uno de estos. 
  

Ausencia de requsito de procedibilidad (Art 35 Ley 640 de 2001) 
 
Se observa que en la presente demanda no se llevo a cabo el requsito de 
procedibilidad, el cual corresponde al acta de conciliación. Es necesario agotarlo y 
allegar el tramite de la conciliación como requisito de procedibilidad. Dicha acta de 
conciliación deberá realizarse con los herederos determinados en la demanda, es 
decir, JESUS MANUEL RODRIGUEZ MARTINEZ, CESAR DAVID REYES 
MARTINEZ y MARLY ESTEFANY REYES MARTINEZ. 
 
   No se indico el lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 

obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado 
del demandante recibirán notificaciones personales (Art 90. 1, 82.10 CGP)  
 
No se manifestó en que dirreción física y electrónica recibirán notificaciones el Señor  
JESUS MANUEL RODRIGUEZ MARTINEZ y el representante legal de la menor 
MARLY ESTEFANY REYES MARTINEZ. De igual manera, es necesario manifestar 
si el correo cesardavidreyesmartinez2789@gmail.com corresponde al menor 
CESAR DAVID REYES MARTINEZ o a su representante legal. Es necesario 
determinar con precisión quien es el representante legal de los menores, con los 
respectivos datos de este. 
 

X 

X 

X 
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 Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP ley 2213 del 2022) 
 
 Por disposición de la ley 2213 del 2022 art. 6, la parte demandante desde la 
presentación deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos a la demandada, 
dentro de la presente acción. no se evidencia el cumplimiento de lo anterior.  
 
De igual forma, establece la ley 2213 del 2022 en su art. 8 lo siguiente: “…El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministradocorresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvoy allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar…”. Por lo anterior se le requiere para que informe como adquirió la 
respectiva dirección electrónica.  
 
Allegará las evidencias correspondientes, esto es la evidencia del envio de la 
demanda, la subsanación y sus anexos, a la parte demandada al correo electrónico 
aportado o a la dirección fisica informada 
 
 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 
es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 
público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. 
Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica 
deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare 
después de las 5 pm se entiende presentado el día siguiente.  
  
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 
siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 
consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

 

X 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65cae83103f007bf5dfb2c2901c1bb8e5c518fe0f49325b2c8b257735f69fd58

Documento generado en 28/10/2022 05:44:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 

 

CLASE DE PROCESO:   PRIVACION PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE:               FANNY YARITZA MENDEZ PEREZ 
Correo Electronico:        fany1254@gmail.com 
APODERADO:                 DEIBYE DANIEL BABILONIA TRILLOS 
Correo Electronico:        babiloniabogado@gmail.com 
DEMANDADO:                     CESIR ALFONSO SUAREZ CASTROS 
RADICADO:                     54001316000520220048400 

ASUNTO:                               INADMISION 

FECHA PROVIDENCIA:   28 DE OCTUBRE DE 2022 

 
SE INADMITE el escrito de demanda para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales:  
 
 
 Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP) 
 
Se requiere a la parte demandante para que dentro de los 5 días subsiguientes a 
este auto Indique cuales son los parientes más Cercanos, (abuelos), tanto por la 
línea materna como paterna, que deban ser escuchados en el proceso, dando 
estricto cumplimiento al artículo 61 del Código Civil. Aportando dirección, correo 
electrónico, número telefónico, necesarios para su ubicación. 
  
 
RECONOCER al Dr. DEIBYE DANIEL BABILONIA TRILLOS, identificado con la 
C.C. No. 6.663.520 de Cúcuta y T.P. No. 316.303 del C.S. de la J. como 
apoderado judicial de la parte actora para los fines y efectos del poder conferido.  
 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 
es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 
público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. 
Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica 
deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare 
después de las 5 pm se entiende presentado el día siguiente.  
  
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 
siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 
consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

X 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 

 

CLASE DE PROCESO:    IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:               XIOMARA SUAREZ BOATIBONZA 

CORREO:                         xi_omar_ita79@hotmail.com 

APODERADA:                  MARIA PIEDAD VIVAS PARADA 

CORREO:                         maria.vivas@icbf.gov.co 

DEMANDADO:                 EDGARD QUINTERO QUINTERO 
CORREO:                         sisteq@hotmail.es 
 
DEMANDADO                  ALEXANDER QUINTERO ARDILA 
CORREO:                         alequinar17@gmail.com 

RADICACION:                  54001-31-60-005-2022-00491-00 

ASUNTO:                         ADMISION DE LA DEMANDA 

FECHA:                           28 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 
Teniendo en cuenta que el escrito de demanda presentado cumple con los requisitos 
establecidos en la ley, este despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD promovida 
por el señor XIOMARA SUAREZ BOATIBONZA, a través de apoderada judicial, en 
contra de EDGARD QUINTERO QUINTERO Y ALEXANDER QUINTERO ARDILA 

 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso DECLARATIVO. 

NOTIFICACIONES Y TRASLADOS 
 

TERCERO: TERCERO: En cuanto a la notificación de la parte demandada, se ordena 
la notificación personal a las direcciones aportadas en la demanda, de conformidad 
con los arts. 291 y 292 del C. G. Las cuales se podrán realizar con el envío de la 
providencia a través de correspondencia física,   en observancia y/o digital. (debe la 
parte demandante elaborar la respectiva notificación y diligenciarla) 

 
CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda y de sus anexos por el término de 
VEINTE (20) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, para 
que ejerzan su derecho de contradicción. 

 
DISPOSICIONES PROBATORIAS 

 
QUINTO: CORRER TRASLADO de los documentos aportados con la demanda por el 
término señalado en el numeral anterior, para su eventual tacha o desconocimiento. 

 

SEXTO: REQUERIR a las partes para que cumplan con la carga procesal de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 317 del C. G. P., so pena de Decretar el 
Desistimiento tácito. (Notificación del auto Admisorio de la demanda dentro de los 30 
días siguientes a la ejecutoria de este auto). 
 
 
SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandada, de conformidad con lo establecido en 
el art. 6 de la ley 1060 de 2006, que modificó el art. 218 del Código Civil, que establece: 
“El juez competente que adelante el proceso de reclamación o impugnación de la 
paternidad o maternidad, de oficio o a petición de parte, vinculará al proceso, siempre 
que fuere posible, al presunto padre biológico o la presunta madre biológica, con el fin 
de ser declarado en la misma actuación procesal la paternidad o la maternidad, en 
aras de proteger los derechos del menor, en especial el de tener una verdadera 
identidad y un nombre”. Por lo anterior, se le requiere para que una vez se notifique 
del presente auto, informe en nombre del padre biológico de su menor hijo. 
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OCTAVO: NOTIFICAR a la Señora Defensora de Familia y procuradora de familia 
adscrita a este juzgado, a través de los correos electrónicos 
martha.barrios@icbf.gov.co; mrozo@procuraduria.gov.co 
 
NOVENO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARIA PIEDAD VIVAS 
PARADA defensora de familia adscrita al Centro Zonal Cúcuta Uno del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar para actuar como apoderada judicial de la señora 
XIOMARA SUAREZ BOATIBONZA, conforme a los términos y facultades del memorial 
poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono 5753348 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto Reglamentario 2364/12. 

CLASE DE PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 
DEMANDANTE:   JULIÁN RAFAEL MISAT OCHOA 
DEMANDADO:  BEATRIZ MEJÍA de MISAT 
RADICADO:  54 001 31 60 005 2022 00495 00 
FECHA PROVIDENCIA: 28 de octubre de 2022 
 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 

De acuerdo con la solicitud de decreto de la medida cautelar de embargo 

presentada por la apoderada judicial del demandante1, el Despacho teniendo en 

cuenta que reposa en el expediente certificación2 expedida por el representante 

legal de la Cooperativa Multiactiva la Selva Ltda-COOPSELVA-, donde señala que 

la demandada señora Beatriz Mejía de Misat es asociada de dicha cooperativa, y 

que es poseedora de 3.125 aportes de la misma, el Despacho por considerarlo 

procedente decreta la medida de embargo de las utilidades que le corresponden a 

la señora Beatriz Mejía de Misat, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

37.256.308, de forma mensual por ser parte de la Cooperativa Multiactiva la Selva 

Ltda-COOPSELVA identificada con el NIT: 807000556-0, matrícula N° S0500055, 

ubicada en la vereda la Selva del municipio de Bochalema (Norte de Santander), 

por lo que el representante legal de COOPSELVA LTDA deberá consignar en la 

cuenta judicial de éste Juzgado N° 540012033005 del Banco Agrario de Colombia 

tales utilidades a disposición del proceso radicado 54001316000520220049500. 

 

Se deja en claro que, en el presente asunto, los daños y perjuicios que se 

ocasionen con dicha medida cautelar estarán a cargo de la parte que solicitó su 

decreto, esto es, el demandante. Por secretaría líbrese el respectivo oficio dirigido 

a la COOPSELVA LTDA y envíese a la parte demandante para lo de su cargo.  

 

Envíese copia del auto y del oficio también a la demandante 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

                                            
1 Actuación N° 18. Expediente Digital. 
2 Actuación N° 16. Expediente Digital. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO N° 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:   CESACION EFECTOS CIVILES  
DEMANDANTE:               ZULY ALEXANDRA MORA ARDILA 
CORREO:                         julisan.15@hotmail.com 
APODERADO:                 LUIS JAVIER DUARTE CARRILLO 
CORREO:                         jaduca_35@hotmail.com 
DEMANDADO:                     JESUS ORLANDO SANCHEZ HERNANDEZ 
RADICADO:                     54001316000520220049700 

ASUNTO:                               INADMISION 

FECHA PROVIDENCIA:  28 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 
SE INADMITE el escrito de demanda para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 
siguientes causales:  
 
 

Peticion de pruebas que se pretendan hacer valer, con indicación de los 
documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los                              

aporte (Arts. 90.1, 82.6 CGP)  
 
Manifestar con claridad las pruebas que pretenden hacer valer dentro del presente 
trámite, (Numeral 6º del artículo 82 C. G. P), teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
artículo 212 del C. G. P., en cuanto a la solicitud de testimonios, enunciando 
concretamente respecto a que hechos objeto de la prueba se pronunciará. Se 
observa que no hay esta petición siendo necesaria. Es necesario individuarlizar e 
indicar específicamente sobre que hecho de la demanda se pronunciarán cada uno 
de estos. 
  
De igual manera, se observa que en el acápite de pruebas se menciona el acta de 
matrimonio de la Diócesis de Cúcuta Parroquia NUESTRA SEÑORA DE LA 
CANDELARIA, esta no fue adjunta con la demanda, por ende, es necesario que la 
misma sea allegada al proceso. 
 
   No se indico el lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 

obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado 
del demandante recibirán notificaciones personales (Art 90. 1, 82.10 CGP)  
 
No se manifestó en que dirreción física (ciudad) recibirán notificaciones el señor 
apoderado LUIS JAVIER DUARTE CARRILLO y su poderdante la señora ZULY 
ALEXANDRA MORA ARDILA. Es necesario indicar de manera completa la dirección 
física de las partes, indicando el nombre de la ciudad. 
 
RECONOCER al Dr. LUIS JAVIER DUARTE CARRILLO, identificado con la C.C. 
No. 13.502.317de Cúcuta y T.P. No. 103.789 del C.S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte actora para los fines y efectos del poder conferido. 
 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, 
es el correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al 
público es de 9 a. a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. 
Las peticiones, recursos y/o respuestas contra la providencia que se notifica 
deberán remitirse al correo electrónico institucional antes señalado. Lo que llegare 
después de las 5 pm se entiende presentado el día siguiente.  
  

X 

X 
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Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la 
página web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-
familia-del-circuito-de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ 
siendo deber de los apoderados, partes, vinculados y demás interesados, 
consultarlas por dichos medios y estar atentos a las mismas.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:  DISMINUCION CUOTA DE ALIMENTOS 
 DEMAMDANTE:  JAMES JABNEL CARRILLO RICO 
DEMANDADO:  YUSEL KATHERIN LEON DUARTE 
RADICACION: 540013160005-2022-00500-00 
ASUNTO: RECHAZO 
FECHA DE PROVIDENCIA: 28DE OCTUBRE DEL 2022 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda de disminución de cuota de 
alimentos interpuesto por el señor JAMES JABNEL CARRILLO RICO en contra de 
la señora YUSEL KATHERIN LEON DUARTE. 

 
Se observa en los hechos de la demanda que la cuota de alimentos se fijó en el 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA, bajo el radicado No. 
54001316000220210002600, De conformidad con el art. 390 del C.G.P. que 
expresa “Las peticiones de incremento, disminución y exoneración de alimentos se 
tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán en audiencia” 
 
En consecuencia, de lo anterior el DESPACHO rechazara la presente demanda por 
el factor de competencia y fuero de atracción, ordenando remitir las presentes 
diligencias al JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CÚCUTA EN ORALIDAD, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR La presente demanda por los antes expuesto. 
 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al Juzgado Segundo de Familia de 
Cúcuta en Oralidad, para su conocimiento. 

 

TERCERO. DEJAR constancia de su salida. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 191 de fecha 31/10/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e826f68f38d79497fb362ea23102a55f49cd7e8612c77796119fbd4a41bf38c

Documento generado en 28/10/2022 05:15:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 

 

CLASE DE PROCESO:       PETICION DE HERENCIA.  
DEMANDANTE:                   OSCAR BLADIMIR RAMIREZ ESPINOSA 
DEMANDADO:                     HUGO ESPINOSA DAVILA  
                                             Y MARUJA ESPINOSA DAVILA, 
RADICACION:                      54001-31-60-005-2022-00505-00 
FECHA:                                28 de octubre de 2022 
 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus 
vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en la 
siguiente causal:  
 
 
Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 90.1 y 
82.4 CGP) 
 
Refiere el togado que la demanda es de nulidad absoluta, sin embargo al revisar los 
hechos de la demanda se observa que está fundamentado en que en la sucesión 
elaborada ante notaria, quedaron 6 hijos por fuera, lo que corresponde a una 
demanda verbal de petición de herencia de la que trata el art. 1321 y ss. del C.C y 
no a una nulidad.  
 
Además se observa que una de las pretensiones refiere declarar vocación 
hereditaria a los 6 hijos del causante, esto es, petición de herencia. Es de aclarar 
que la calidad de heredero cobija sólo a quien lo haya pedido, que en este caso 
sería el demandante. 
 
Recuerde que con la sentencia de petición de herencia se reconoce la calidad de 
heredero a quien lo haya pedido y probado, se deja sin efecto la partición y por ser 
por notaria se deja sin efecto la escritura pública a fin de que realicen la refacción 
como trámite posterior a este proceso. 
 
En cuanto al hecho que faltó un bien por inventariar, dicha situación está descrita 
en el art. 518 del C.G.P, esto es, partición adicional, no como causal de nulidad sino 
como una actuación posterior a la partición. Sin embargo para el caso, en el evento 
de la refacción podrán incluir los bienes faltantes, cumplimiento con los requisitos 
de ley. 
 
Por lo anterior es menester adecuar las pretensiones. 
 
Respecto de los frutos, debe aclarar si se persigue por buena o mala fe, exponer 
los hechos, fundamentar y probar uno u otro.  
 
Al respecto la sentencia Interna 9117 LLRR del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
– Sala De Decisión Civil- Familia- Distrito de Pereira refirió: 
 

“Establece el artículo 964, CC, que cuando se soliciten, resulta imperioso 
examinar si se estima de buena o mala fe la posesión ejercida, a efectos de 
hacer los ordenamientos sobre su restitución, puesto que ante lo primero 

X 



 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

 

 

(Buena fe), solo podría obligarse al poseedor a la restitución de los frutos 
percibidos antes de la contestación de la demanda y ante la segunda (Mala 
fe), simplemente debe restituir sin miramientos de la demanda, pero deben 
abonarse los gastos ordinarios que se hubieren invertido.  Así lo comentó la 
CC al declarar la exequibilidad de esa norma.”  
 

 
Falta el juramento estimatorio (Arts. 90.1, 82.7 – 206 C.G.P) 

CGP) 

“ART. 206: Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación 
o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en 
la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos.” 

OTROS  

Algunos documentos aducidos de prueba están ilegibles como la escritura pública. 

En general, debe adecuar tanto el poder como la demanda al trámite de 
petición de herencia. 

RECONÓZCASELE PERSONERÍA  al abogado JAVIER ALFONSO ARIAS 
PARADA como apoderado del demandante, para los fines y efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

 
 
 
 

X 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 0191 de fecha 31 10 2022 se notifica 
a  las  partes el presente auto, conforme al Art. 295 
del C.G.P. 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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CLASE DE PROCESO:     SUCESION INTESTADA  
DEMANDANTE:                MARISOL VARGAS URBINA (R. Legal de los menores) 
CAUSANTE:                      FABRICIANO GELVEZ SUAREZ 
RADICACION:                   54001-31-60-005-2022-00512-00 
FECHA:                             28 de octubre de 2022 

 
 
Estando presentada acorde a la normatividad, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la demanda promovida por DANNA ISABELLA GELVEZ VARGAS Y JUAN 

JOSEGELVEZ VARGAS, en calidad de hijos del causante FABRICIANO GELVEZ 

SUAREZ.  
 

2. TRAMITAR la demanda por las reglas del proceso liquidatario de sucesión. 
 

3. DECLARAR abierta la SUCESION INTESTADA del causante FABRICIANO 

GELVEZ SUAREZ, fallecida el 18 de noviembre de 2020 cuyo último domicilio y 
asiento principal de sus negocios fue en la ciudad de Cúcuta. 

 
4. RECONOCER a DANNA ISABELLA GELVEZ VARGAS Y JUAN JOSEGELVEZ 

VARGAS, la calidad de herederos del causante FABRICIANO GELVEZ SUAREZ en 

su condición de hijos, quienes aceptan la  herencia con beneficio de inventario a 
través de su representante legal MARISOL VARGAS URBINA. 

 
5. ORDENESE que por secretaría se incluya el presente en el Registro Nacional 

de Procesos de Sucesión a través de la página web de la Rama Judicial. 

 
6. ORDENAR la notificación de la señora ANA DOLORES VARGAS YAÑEZ como 

cónyuge sobreviviente, quien deberá manifestar de acuerdo al art. 492 del C.G.P si opta 
por gananciales o porción conyugal. A los señores LUIS ORLANDO GELVEZ VARGAS, 
JORGE EDUARDO GELVEZ VARGAS,  ANA  MARIA  GELVEZ  VARGAS y ANGELICA   

KATHALINA   GELVEZ   HERNADEZ, en las direcciones indicadas                en la demanda. 
Art. 291, 490 del C.G.P y decreto 2213 de 2022 en el que le comunique que 
pasado días de haberlo recibido quedan notificados, le indique su correo a fin de 
que al momento de pronunciarse lo remita al correo del juzgado y 
simultáneamente al correo del apoderado y manifestarle que cuentan con el de 
20 días para aceptar o repudiar la herencia. (Esta notificación debe ser elaborada 
y diligenciada directamente por la parte interesada, cuyo formato lo puede 
descargar en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-
circuito-de-cucuta/38.). 

 

 
7. EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho a intervenir en la presente 

sucesión, que mediante el artículo 10 del Decreto Legislativo No 806 del 4 de 
junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, se hará a 
través de la inclusión al Registro Nacional de Personas Emplazadas a fin de 
cumplir con lo dispuesto en el art. 108 del C.G.P. 
 

8. REQUERIR,  a LUIS ORLANDO GELVEZ VARGAS, JORGE EDUARDO GELVEZ 
VARGAS,  ANA  MARIA  GELVEZ  VARGAS y ANGELICA   KATHALINA   GELVEZ   

HERNADEZ, para que en el término  de  veinte  (20)  días,  declaren  si  aceptan  
o  repudian  la  asignación  que  se  le hubiere deferido. 
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9. DECRÉTESE: el inventario y avalúo de los bienes herenciales, en su oportunidad 
procesal se fijará fecha y hora para llevar a término tal diligencia. 

 
10. INFORMESE a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES de 

la apertura de la presente sucesión. Art. 490 del C.G.P. Oficio que debe ser 

enviado directamente por la parte interesada con los anexos correspondientes. 
 
11. MEDIDAS CAUTELARES se decreta el embargo y posterior secuestro de las 

siguientes: 
 
1.  Lote de terreno identificado como lote #8 de la manzana 6A ubicado en la calle 4 #1E-

32 dela Urbanización Quinta Bosch (Sector La Ceiba) de Cúcuta, que mide 
TRESCIENTOS  CUARENTA  METROS  CUADRADOS  (340  M2),  junto  con  la  casa  
en  él construida; comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE:  En  doce  
metros  (12  M.)  con  el  lote  #6  de  la  misma manzana  6A.  SUR: En doce punto 
treinta y cinco metros (12.35 M) con la calle 4. ORIENTE: En 27.30 M. con lote #7 de la 
citada manzana 6A. OCCIDENTE: En veintinueve punto treinta y cinco (29.35 M) con 
lote #9 de la misma manzana 6A. Matrícula inmobiliaria la #260-40504 de  la  Oficina  
Seccional  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Cúcuta.   
 
Se aclara que en estos momentos el trámite correspondiente comprenderá la medida 
de embargo, lo relativo al secuestro será trámite posterior y en su momento deberá 
hacer las solicitudes correspondientes de acuerdo a la normatividad. 
 

2. Casa  Número  3  Del  Conjunto  Residencial  Nyso  P.H.  Ubicado  En  La  Carrera30 
Numero 32-14 de Bucaramanga –Santander. Matricula inmobiliaria la #300-285295 de  
la  Oficina  Seccional  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Bucaramanga. Código 
predial #010200390124801.  
 
Se aclara que en estos momentos el trámite correspondiente comprenderá la medida 
de embargo, lo relativo al secuestro será trámite posterior y en su momento deberá 
hacer las solicitudes correspondientes de acuerdo a la normatividad. 
 

3. El  50%  de  Consultorio  905  y  uso  exclusivo  del  parqueadero  905,  ubicado  en  la 
Avenida 1ª #17-73 Edificio Vitta Centro de Especialistas, Barrio Blanco de Cúcuta. Con 
área privada de sesenta y siete punto cuarenta metros cuadrados (67.40 M2), de los 
cuales sesenta y cinco punto diez metros cuadrados (65.10 M2) son de área privada  
construida  y  dos  punto  treinta  metros  cuadrados  (2.30  M2)  área  privada libre. 
Matricula inmobiliaria la #260-328594 de la Oficina Seccional de Registro de 
Instrumentos  Públicos  de  Cúcuta.   
 
Ahora se observa en la matricula inmobiliaria que en la anotación No 018 se encuentra 
medida cautelar por parte del Juzgado Primero De Familia, por tano previo a tramitar el 
presente embargo deberá levantar el anterior. 

 
Se aclara que en estos momentos el trámite correspondiente comprenderá la medida 
de embargo, lo relativo al secuestro será trámite posterior y en su momento deberá 
hacer las solicitudes correspondientes de acuerdo a la normatividad. 

 
 

Respecto del (63.64%) del establecimiento  de Comercio  de anterior razón  social  

VIGILANCIA  Y  SEGURIDAD PRIVADA RANGER 3 LTDA. –V.S.P. RANGER 3 LTDA.-; 
actualmente con razón social de SEGURIDAD PRIVADA NEPTUNO LTDA- previo a resolver 
deberá aportar certificado de Cámara de comercio. Además es menester indicar que el aporte 
como capital  referente al inmueble hace parte de la unidad del establecimiento de comercio 
no susceptible de embargarse de manera independiente en este proceso. 
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OBSERVACIONES 
 
Desde la entrada en vigencia del C.G.P las publicaciones no se fijan en la secretaria 
del Juzgado y con la ley 2213 de 2022 el emplazamiento de todas las personas que se 
consideren con igual  o  mejor  derecho  para  intervenir  en  el  proceso  sucesoral,  se realiza 
directamente con la inclusión en el registro nacional de procesos de sucesión y personas 
emplazadas. 
 

 
RECONÓZCASELE PERSONERÍA jurídica al Dr. JUAN DAVID ARANZALEZ VARGAS como 
apoderado especial de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
Se advierte a la parte interesada que el medio de contacto de este despacho judicial, es el 
correo j05ctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuyo horario de atención al público es de 9 a. 
a 12 am y de 2 pm a 5 pm  los días hábiles de lunes a viernes. Las peticiones, recursos y/o 
respuestas contra la providencia que se notifica deberán remitirse al correo electrónico 
institucional antes señalado. Lo que llegare después de las 5 pm se entiende presentado el 
día siguiente. 

 
Las decisiones que profiera el despacho en curso del proceso, se publicaran en la página 
web de la rama judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-
de-cucuta/88 y https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ siendo deber de los 
apoderados, partes, vinculados y demás interesados, consultarlas por dichos medios y estar 
atentos a las mismas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 191 de fecha 31 10 22 se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P.  

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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